
CUADRAGESIMONOVENO VIREY. 

D.BERNARDODE GAL VEZ, 
CONDE DE GALVEZ. 

fIJo de D. Matías, anterior virey, fué uno de los mas distinguidos gobernantes 
de Nueva-España. Célebre por sus campañas en la Luisiana, en donde se dió á conocer 
como hábil y muy valiente general, se hallaba, á. la muerte de su padre, encargado de 
la capitanía general de la. Habana, de donde por el valimiento de su tío y por el nom· 
bre que le habían dado las campañas de la Florida y toma de Panzacola, pasó á. encar
garse del vireinato. Tan :r>ronto como se supo en la Corte que D. Matías de Galvez 
estaba incapacitado por sus enfermedades de seguir gobernando y que la Audiencia era 
la encargada de hacerlo, fué nombrado virey interino y por vía de comision á servir el 
vireinato de Nueva-España, su hijo D. Bernardo, conde de Galvez, teniente gene
ral é inspector general de los ejércitos de Indias, gobernador y ca.pitan general Je la 
isla de Cuba, y capitan general propietario de la Luisiana y las Floridas; el mismo Gal
vez trajo la real cédula de su nombramiento, con el sueldo entero de la dotacion sin 
descuento alguno de media anata. Aun siendo virey de México, retuvo el gobierno 
de la Luisiana y la Florida, cuyos sueldos siguió percibiendo con el del nuevo empleo. 
Llegó á Veracruz el 26 de Mayo de 1785 y tomó posesion el 17 de Junio. Lleno de 
vida y de noble ambicion, con el renombre militar que le habian hecho adquirir sus ha
zañas en edad temprana, entró á México en union de su jóven y bella esposa Doña 
Felícitas Saint Maxent, natural de Nueva Orleans, é inauguró su gobierno de la manera 
mas brillante. Su nombre era conocido en toda la Nueva-España, pues además de ha
ber comenzado en ella su carrera militar concediéndole los primeros grados el marqués 
de Croix, babia tenido mando militar en Durango y hecho la guerra contra las nacio
nes nómades en Chihuahua, siempre mostrando valor y habilidad, y tenia amigos me
xicanos á los que dió empleos atendiendo al mérito y no á la nacionalidad. Fué el 
virey mas bien recibido y aclamado. Galante, festivo y caballeroso se atraía la bene
volencia general. 

Su corto gobierno fué señalado por dos grandes calamidades: una helada caida el 27 
Je Agosto de ese año hizo que se perdieran las sementeras de maiz, llegando á faltar 
el grano en tanto grado, que el año fué llamado del ce hambre;» en el siguiente, á cauaa 
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de la miserill sobrevino la epidemfa que le dió el nombre del ccaño de la pest?. » 
Para combatir el hambre que se esperimentaba, fué el primero en dar ejemplo de libe
ralidad, pues no solo ofreció doce mil pesos que Je quedaban de In herencia de su 
pa:lre, sino tomar á réditos otros cien mil con el mismo benéfico objeto. Formó una 
junta que llamó de conferencias y se desvelaba pensando en el modo de proveerá Mé
xico de semillas; contínuamente examinaba el ns pecto del cielo y se llenaba de gozo al 
saber que serian abundantes las cosechas de la tierra caliente. Continuó el proyec
to de su padre acerca de reformar y aumentar el ejército veterano, siguiendo el 
plan formado por el inspector interino D. Francisco Antonio Crespo, dejando una ter
cera parte de fuerza veterana y las milicias de ma.nem que pudiera.u instruirse. Dictó 
varias disposiciones para reformar el regimiento de cab1Lllorfa de Querétaro, creado h11.
cia mas de diez y nueve años y que todiivía guardaba un estado inútil, á causa de la 
desobediencia de los dueños de haciendas de las jurisdicciones de Querétnro y Celaya, 
que tantas ventajas ofrecian para sostener un lucido regimiento. La-:; tropas vetera
nas se encontraban en grande inaccion sin que los gefes pudieran remedi.nrlo y el erario 
gastaba en ese regimiento mas de veintiscis mil peses anuales sin sacarle provecho al
guno. Tambien continuó Galvez la construccion del camino de Acapulco, en el que se 
invertían las cantidades que producía el peaje y las que se tomaban de las cnjns <le co
munidad; para ejecutar tal obra eran llevados los indios ni trabajo á puntos muy distantes 
de sus pueblos, sin dárselas jornal y ministrándoles una corta racion para que subsis
tieran; aunque tenia otras atenciones ni por un momento dejó el virey ele dictar provi
dencias para remediar las consecuencias de la escasez general de maíces y otras se
millas de primera necesidad, provenidas del atraso de las aguas y la venida estemporá
nee de las heladas. 

El clamor público comenzaba á escucharse por todas partes á causa del alza de precio 
que iban teniendo los granos. Para minorar el mal expidió Galvez porcion de disposi
ciones generales y pllfticulares, pues tnnto las poblaciones como las personas se dirigían 
á él para que les proporcionara víveres con que subsistir y recursos para emprender 
siembras en tierras de regadío, á todo lo cual proveyó Galvoz ayudado por algunas 
corporaciones eclesiásticas y políticas y por sugetos particulares, distinguiéndose los 
obispos y cabildos eclesiásticos de Puebla y Valladolid. B11Scáronse medios de hacer 
mas tolerable en caso necesario la fü.lta de maiz, ya mezclándolo con el olote ó con las 
cabezas y raíces asadas del maguey, ya con harina de avena cuya semil1a abundaba aqui 
y no era apreciada, pidiendo en todo su parecer al tribunal del protom~dicato. En tal 
estado de cosas sufrió mucho la mineria, objeto preferente de la atencion de Gal ver., é 
igual decadencia reportó la casa de Moneda en sus fabores, y como la riqueza de las 
minas era el principal nervio de la hacienda pública bajó ésta considerablemente. 

Apenas llegó á conocimiento del obispo de Valladolid la calamidad, procuró el re
medio y socorro de los pueblos y pobres de su diócesis; hizo publicar repetidos edictos 
alentando á sus feligreses á las siembras y ofreciendo generosamente los auxilios nece
sarios, expidió incesantemente exhortaciones pastorales, franqueó sin interes cuan
tiosas sumas por valor de mas de trescientos mil pesos, . repartidos entre varios ayun
tamientos para la compra de granos, sementeras y obras de utilidad pública, contribu
yendo muoho á la promocion de todo esto el Dean D. José Perez Calama. El obispo 
de la Puebla, que ya en tiempos de epidemia habia dado pruebas de ser caritativo, se 
dedicó á dar sustento á los pueblos de la diócesis y promover las siembras y compras 
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de granos, franqueó mas de doscientos mil ~e~os, dispu~o que los curas exhortaran á 
sus feligreses á no desalentarse é hizo una v1s1ta á su obispado. 

El arzobispo de México circuló órdenes á todos los curas de ~,\ diócesi~ ! encargó 
á los ecle3iásticos que en los púlpitos, confesionarios y conversaetones fam1lrn.r~s per
suadieran á la ejecucion de lo ordenado sobre siembras, haciendo ver á los feligreses 
los males que en lo espiritual y temporal se originaban de la ~scasez Y ~1. hambre; 
expidió un edicto 6 carta pastoral tratando de execra~}: Y ~~ommable el VICIO de los 
monopolios y usuras y ofreció ror sí y su cabildo fac1htar ,dme1~0 y buecarlo en caso 
de que faltara, llegandCI en su vehemencia á ofrecer que vender1~ gustoso t~das _ las 
alhajas de la iglesia y los cálices hasta dejar solamente lo nece~ano para decir ~isa, 
pero en realidad no entregó mas que cien mil pesos para repartirlos e~t:e los ha_bitan
tes de la tierra caliente. Galvez prest6 á los tres prelalos cuantos aux.1hos pendia~ de 
él para que tuvieran verificativo disposiciones tan benéficas. Aunque hubo epide
mia los consumos de l\féxico fueron en 1785 los siguientes: doscientos setenta Y cuatro 
mil ochocientos veinte carneros; cuarenta y seis mil seiscientos setenta Y nueve ce:dos; 
cuatrocientas cincuenta terneras; cincuenta y cuatro mil ochenta cargas de cebada; mento 
veintitres mil setecientas ochenta y cuátro cargas de htrina; seis mil ochenta Y ocho 
de frijol; once mil ochocientas diez y sois docenas de patos; ciento ~etenta_ Y cuatro 
mil cienlo ochenta y cinco cargas de verdura y cuarentn. y nueve m~l doscientas no
venta canoas con toda especie de frutos sin porlerse decir cuál fué el numero de ganado 

mayor. • Bl 
El '6ven virey fué felicitado en su nuevo empleo por el conde de Flonda anca, Y 

nomb!ado subdelegado de correos, postas y estafetas autorizándolo para contener los 
desmanes de los indios bravos, que cometían porcion de muertes y robos. El secreta
rio del congreso americano escribió á Florida Blanc:t ngradeci6ndole el buen k~to que 
Galvez babia dado á, varios indivi,luos de su nacion que en la Ilabn.nn. se hallaron ar
restados y detenidos; por entonces aparecían algunas . di~cultades con los norte~ame
ricanos cuyos comisarios pretendían npodernrse del distrito de Natchez y parn. ~mpe
dirlo fueron enviados al gobernador de la Luisiana artillería, armas, pertrechos y dmero, 
pues se tenían recelos de que fuern atacado por un cuerp_o de tropas de los ~stado~
U nidos; prom:>vian todo los comisarios del Estado de Georgia. Prese~tábase el ~trey pu
blicamentc en carruaje descubierto, y hasta en la plaza ~e toros gmando ~l m1sm? lrs 
caballos; en todo daba pruebas de magnificencia _Y de luJo, lo que le. atraJo enemigo~, 

tuvo solícito para socorrer IR.s necesidades del pueblo, dictando las med1-y aunque es , 
1 

· l · · t 
d d d 8 ayudado por hombres acaudalados y prelados de a 1g esia, eter as 
das mats a. ecuaqa e ,pr"ct·1có para atraerse el aura popular le hicieron sospechoso á la emos ramones u .. . . . 
C t l · naron graves disaustos y la pérdida de la cons1derac1on so01al. or e y e ocas10 o • l · 

Por entonces los gobiernos español é ingles firmaron unn. convenc10~ sobre . os m-
a· squitos· siendo comisionado por Inglaterra Milord Carmarthen, quien quena que 

iols mo 'd ' e como st"ibditos británicos lo que no se Je admitió y tan solo se aumentó se es cons1 eras ' . 1 • 
á los ingleses el territorio que esplotaban en Belice; se pactó el tie~~o qu_e se emp e~r1a 

l · marcando diez y ocho meses para el tratado defimtivo sm que pudiera en a evacuac1on, , , . · d 1 
I 1 t t e] goce de las concesiones que se le haman hasta 1n. evacuac1on e ng a erra en rar en ' • L 
territorio de Mosquitos, sus islas adyn.centes Y_ demas p~e:tos del Contmente. uego 
que la evacuaciorí se hubiera efectuado se babia de participar al _gob_crnador de ~ uc~
tan, quien procedería á la demarcacion y formal entrega del tcrr1tor10 sobre el no S1-
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bum, Belice y la isla Casina. Queriendo España é Inglaterra evitar las dificultades que 
surgirían alguna vez de cualesquiera dudas, malas inteligencias ú otros motivos de 
disputas entre los súbditos fronterizos de ambas monarquías, al ejecutar las estipula
ciones ajustadas en 1783, se convino en formar la conYencion, para ello comisionó 
CárJos III á D. Bernardo del Campo y el rey ingles á D. Francisco Osborne, marqués 
de Carmarthen. El rey católico para compensar la cesion que hacia Inglaterra, conce
dió en Belice á los súbditos de ésta, límites mas extensos que los especiticados en el 
último tratado de paz; la línea limítrofe, empezando desde el mar, tomaría el centro 
del rio Sibum y continuaría rectamente hasta entrar al rio Belice, por cuyo centro baja
ria hasta encontrar la línea establecida por los comisarios de las dos Coronas An 1783; 
se les concedió á los ingleses el cortar cualquiera clase de madera y aprovecharse de 
otro fruto ó produccion de la tierra en su estado puramente natural y sin cultivo, pero 
quedaba prohibido beneficiar el café, azúcar, cacao y otras plantas, establecer fábrica 
alguna ó manufactura en que se emplearan molinos ó máquinas, menos las de aserrar; 
se estipularon las condiciones para ocupar por los in~leses á Cayo Casina y varias islas . 

El conde de Gal vez, segun consulta hecha por su padre y con autorizacion, reedificó 
el palacio de Chapultepec, construyendo en él una verdadera fortaleza. Hizo que su 
hijo todavía muy pequeño, sentara plaza en el regimiento de Zamora, y para solemnizar 
el suceso dió una merienda á todo el regimiento en la azotea de palacio, estnndo d!!ran
te ella el niño en brazos de los soldados. Esto y el haber ido á la Alhóndiga á d~r dis 
posiciones en favor del pueblo hasta sin sombrero, la ostentacion con que vivia y el ha
ber ejercido un acto de clemencia real con tres reos que la Acordada iba á ejecutar, per
donándoles la vida á pedimento del pueblo, encontrándolos intencionalmente cuando 
los conducían al cadalso, llamó la atencion de la Corte supicaz, no obstante que en ella 
1e sostenía su tio, y acarrearon al conde de Galvez grandes disgustos, echándosela en 
cara sobre todo la falta de gravedad que siempre habían tenido los vire yes. La popula
ridad que el conde aumentaba cada. vez con eus hechos, hizo que muchos escribieran á 
España presagiando una s11blevacion cuyo resultado seria la independencia, á ejemplo 
de lo que habian hecho los Estados-Unidos. Como era consiguiente, al saberlo Gal vez 
se disgustó mucho, y aunque no puede fijarse la enfermedad que le quitó la vida, el 
trastorno que se advirtió en su salud se atribuye por muchos á un veneno que violen
tamente hizo sus estragos, marchitando una existencia tan ex.huberante y poniéndolo 
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triste y luego sumergido en profunda melancolía. 

El grave mal que aquejaba al conde de Galvez le hizo entregar en 8 de Noviembre 
el gobierno al regente de la Audiencia, reservándose lo correspondiente á la capita
nía general, y todavía dió disposiciones para la mejor defensa de las cuatro provin
cias internas de Oriente: Tejas, Coahuila, Nuevo-Leon y Nuevo-Santander· repen
tinamente y sin causa conocida, aquel jóven robusto, alegre, ambicioso y llen~ de es
peranzas lisonjeras, füé minado de un pesar secreto y bajó rápidamente á la tumba 
el 30 de Noviembre de 1786 en el palacio arzobispal de Tacubaya, al año y cinco 
meses de gobierno. No habiendo hallado pliego de mortaja declaró la Audiencia cor
responderle el gobierno en los términos prevenidos por las leyes. El cadáver fué 
trasladado á la capital para hacerle los honores fúnebres, y el ll tle Mayo siguiente 
llevado por la noche con gran pompa á la iglesia de San Fernando. Cantó en los fu. 
nerale~ el arzo?ispo Nuñez de Raro. E~ el conde de Galvez perdió Espaiia un vasa
llo activo, patriota y acertado que se d16 á conocer en las arduas expediciones que 
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se le encomendaron, y que atendió sin descanso á contrariar la escaeez y epidemia que 
afligieron á Nueva-España. Además de haber reparado el palacio de Chapultepec, aseó 
y pint6 el de México, hizo componer las calzadas de Vallejo, Piedad y San Agustin de 
las Cuevas; dispuso que comenzaran las hermosas torres de la Catedral, que se empe
draran muchas C8.lles y dió principio al alumbrado. En su época se estableció el primer 
café, al uso de Francia, en la calle de Tacuba, en una accesoria que hacia esquina al Em
pedradillo. Un mes despues del fallecimiento se supo que estaba resuelta la ereccion de 
intendencias en Nueva-España y designado para establecerlas D. Fernando Mangino 
que era superintendente de la. Real casa de Moneda. Fueron nombrados intendentes: 
para Veracruz, D. Pedro Corbalan, que lo era de las provincias de Sonora y Sino.loa; 
para la de Puebla el teniente coronel D. Manuel Flon; para Oaxaca, D. Antonio de 
Mora; para Valladolid, el teniente coronel D. Juan Riaño; para Guanajuato, el de igual 
clase, D. Andres Amat, para Zacatecas, D. Felipe Clere, para. la de Mérida, D. Lucas 
de Galvez, y para la de Sonora, D. Enrique Grimarest. 

La. Real Audiencia gobernó presidida por el regente D. Eusebio Beleño, sin que en 
su tiempo ocurriese otra cosa notable que fuertes temblores en Oaxaca y el haberse re
tirado en las playas de Acapulco el mar volviendo despues con furia sobre ellas. La 
Audiencia recibi6 y distribuy6 cuatro mil doscientos quintales de azogue de Almadeo; 
confiri6 empleos interinos á los familiares del que fué conde de Gal vez y procur6 corre
gir los desmanes que cometia. el comisario de los juaninos fray Gaviola: lila simonías, 
las Yentas de prelacías disimuladas con el título de desapropio de los religiosos, dieron 
motivo á que el asunto llega!'a hasta el rey, y se prohibió al comisario por la Audiencia 
que continuara administrando por sí solo los bienes y caudales de la religion. 

El rey resolvi6 dividir el ministerio universal de Indias en dos departamentos, uno 
de guerra, hacienda, comercio y navegacion, y otro de gracia,justicia y materias ecle
siásticas, cuya real 6rden fué trasladada á los intendentes y á todos los demas em
pleados á quienes comprendia. Otra real disposicion mandó quedaran incorporadas á 
la Coron:~ todas las encomiendas de Indias de las provincias de Mérida y de Tabasco, se
gun lo estaban las de todos los dominios de Indias. Los viajes hechos por el conde de 
Laperouse en las fragatas la «Brújula» y el «Astrolabio,» hicieron saber á la Audiencia 
que los rusos habían fundado cuatro establecimientos en el Continente americano al 
Norte de la California, distando uno de ellos, llamado del rey Guillermo, muy poco del 
establecimiento mas septentrional fundado por D. Antonio Bucareli. Entonces, ·por 6r
den de la Corte, dispuso la Audiencia una nueva exploracion desde S. Blas al Norte de 
California, con el exclusivo objeto de averiguar el estado de dichos establecimientos. 
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